
Alio XXVin -Núm 156 Miércoles 6 de Junio de 1888. Tomo I . - Pag. 741 

Ir», 

1 
St deelapu testo oñtáu y «nWntíoo al de 1M 

dieisMieiones oñsáalM, nuuqnieM que te* ra 
•rigen pobUoaíis ©a 1« &*ostm i» Manila, por 
i» tante serán eblíffttoria» ea an cumpHmienl« 
(Sw^mor Dí«raí« d i t9 d« Ftbrtro ¿t 1864). 

tertn lunritorea íor»o5o« * le (¿acet* todo 
ios paebloB del Árehipióiftgo wifidoB civilmente 
pegando an importe loa qne pnedan, 7 sapliendo 
por loa demáa loa fondea de iaa respeotivaa 
proTineiM. 

(Jttel órtUn i* H ét UH***rt é* mi). 

GOBIEENO G E N E R A L D E FILIPINAS. 

En el día de hoy he tomado posesión del Go-
líerno General de estas Islas y demás cargos á él 
anexos, pura que fui nombrado por Real Decreto 

0 % 15 de Marzo último. 
Manila 5 de Junio de 1888. 

"WEYLER. ni 

lecier 
leí • 
h i 

HABITANTES DE FILIPINAS: 
Al arribar á estas playas, os saludo en nombre 

¡m k S. M. la Beina Regente y de su Gobierno, 
elicitándome de encontrarme al frente de un pueblo, 
que sin distinción de razas, tantas pruebas ha dado 

'̂íe su lealtad, obediencia y respeto y que siem-
JMpre amantes de nuestra Patria y del progreso de 

trjjjjeste bello país, espero me ayudéis á fomentar la 
e wigricultura, el comercio, la industria y las obras 
a! Jpúblicas, y aumentar vuestra instrucción y vuestra 

^ f̂CBltura, con lo cual, podrán desarrollarse las 
Hfrandes fuentes de riqueza con que cuenta este 

la JDê0, esti0S progresos he de dedicar mis afanes, 
eepi]procurando con la más estricta justicia y morali-
fac uad en la administración, hacer que el Gobierno 

111 ide que estoy encargado, sea todo lo paternal que 
Sesea nuestra grande Madre, bajo cuya Bandera 
«empre victoriosa, desea se cobijen todos estos ha
bitantes más por el convencimiento que por la 
Wza, constituyendo así un gran pueblo, rico y 

¡a ¡! feliz. 

Dichoso me consideraré si puedo contribuir po-
o J irosamente á realizar estos fines en el tiempo que 
oia 1 tenga Ia honra de ser vuestro 

Gobernador General Capitán Genera l , 

a cfi VALERIANO WEYLER, 
M a r q u é s de Tener i fe . 

f d r i l l 1 . 

!( !! En este dia he hecho entrega del Gobierno 
General de estas Islas y demás cargos á él anexos 

JBÍ! ^ Excmo. Sr. D. Valeriano Weyler y Nicolao, 
hombrado para su desempeño por Real Decreto 
"e 15 de Marzo último. 

Manila 5 de Junio de 1888. 
LOBATON. 

•C; 
lOJQIIIII 

ejf 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 348.—Excmo. 
^ ^ ' ^ y en 8U nomhre la Reina 

Agente del Reino, se ha servido expedir el De-
creto siguiente: 

«A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom-
bre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
J como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-

ha* 

ar Jefe de Administración de primera clase, Se
ctario del Gobierno General de las Islas Filipi-
?ísi á D. Antonio Monroy y Ruiz, Coronel de 
J^rcito. Dado en Palacio á primero de Mayo de 
^chocientos ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA. 

^"El Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.»— 
e Real órden lo comunico á V. E . para su co

nocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 

á V. E . muchos afíos. Madrid 1.° de Mayo de 
1 8 8 8 . — B á l a g u e r — S r . Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 5 de Junio de 1888 —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas 

WEYLER. 

SECRETARIA. 
Con esta fecha he hecho entrega de la Secre

taría del Gobierno General de estas Islas al Sr. 
D. Antonio Monroy y Ruiz, nombrado por Real 
Decreto de 1.° de Mayo último. 

Manila 5 de Junio de 1888. 
BENITO FRANCIA. 

Con esta fecha he tomado posesión del cargo 
de Secretario del Gobierno General de estas Islas, 
para el que he sido nombrado por Real Decreto de 
1." de Mayo último. 

Manila 5 de Junio de 1888. 
ANTONIO MONROY. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para él dia 6 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Teniente Coronel D, Faustino 
Villabrille—Imaginaria, el Oomendaote D. Angel Rosell.— 
Hospital y provisiones, núm. 2 6.° Capitán.—Reconocí 
miento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, 
núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Capitán l .er Ayudante Sargento mayor in
terino, Matías Marohirán. 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 22. 
D I R B O O I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Alemania. 

111, Silbato distintivo del vapor de los prácticos de 
Swinemunde. (A. a, N. , núm. 13i73. París 1888.) E l 
vapor «Delphin,» de los prácticos de Swinemunde, lleva 
además del pito ordinario, otro de locomotora de gran 
alcance, cuyas señales sirven para distinguirlo de los demás 
vapores. E n tiempo de niebla se aguanta cerca de la 
boya de campana de Swenemunde y dá dos toques de 10 
segundos de duración cada uno á intérvalcs de 10 minu
tos, siendo la causa de otros 10 segundos. 

Cuando oye la señal de un buque que llega, toca con 
el silbato de locomotora tres toques en sucesión rápida. 

Carta núm. 701 dé la sección I I . 

M A R N E G R O -
Rusia. 

112. Destrucción del faro de Constantino en el rio Bug. 
Luz provisional. (A. a. N . , núm. 13i73. París 1888). E l 
faro del puerto de Constantino, eo el rio Bug, lo destruyó 

un temporal el 17 de Diciembre, juntamente con la parte 
del muelle en que estaba. 

H^sta su reconstrucción, se encenderá en los restos del 
muelle una Inz blanca ordinaria que se pondrá en na 
asta de señales. L a luz roj% que había enfrente del des
embarcadero también ha desaparecido y no se encenderá 
hasta nueva óraen. 

Véase cuaderno de faros núm. 83 pág. 202 y cartas 
núms. 97 y 101 de la sección I I I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
Nneva Oeíedonia. 

113. Fondeo de una boya en la punta E . interior del 
gran arrecife de G«tope. (A. a. N. , núm. 13[74. París 
1888.) 8e ba fondeado una boya negra en la punta in
terior E . del gran arrecife de Gatope en 20° 58' 42" 
170° 49' 33" E . 

Carta núm. 469 de la sección I . 
114. Val'zas sobre los ^aceres de Massacres (Matan

zas). (A. a. N. , núm. I3i75. París 1888.) En el placer 
de Massacres (Matanzas) se han puesto las valizas si-» 
gnientes: 

1. a E n la punta E . del placer del S E . una valiza roja 
en 20° 56' S y 170° 46' E . 

2. a E a la punta S. del placer del N O . una valiza 
roja en 20° 53' 54" S. y 170° 41; 23l< E . 

Carta núm. 469 de la sección I . 
115. Valiza sobre el placer destacado delante de 

Koumac. (A. a. N. núm. 13(76 París 1888.) E n el ex
tremo SO. del placer destacado delante de Koumac y for
mando la costa del canal de la Fine, se ha puesto mi a 
valiza rojü. 

Situación: 20° 37' 4" 8. y 170° 26' 33" E . 
Carta núm. 469 de la sección 1. 

Nuevas Hébridas. 
116. Placer de coral en el paso Malo ó canal Braat. 

(A. a. N. , 13i77. París 1888). Según un informe dei 
Comandante del buque francés «Guiohen,! varó en Julio 
de 1787 en un arrecife que no marcan Us cartas en el 
paso Malo ó canal Bruat. Este arrecife está exactamente 
al 8. de la punta O. del islote próximo del centro de la 
cesta S. de la isla Aoré. 

Viniendo del E . , para evitar este peligro que se en
cuentra exactamente en la derrota ordinaria para franquear 
el canal, basta barajar la costa de la isla San Bartolomé 
ó Malo, desde que oe rebasa el islote del árbol grande que 
está cerca de la costa N . de la isla Bartolomé. 

H a v menos de 2 metros de agua en bajamar sobre el 
arrecife y 5 metros en el cenal. 

L a corriente que viene del pequeño canal qne forma 
Anré y el islote próximo, tira de través de la dirección 
del canal Bruat v alcanza una velocidad de 4 á 5 millas. 

Carta núm. 468 de la sección I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Ü nidos. 

117. Cambio de sitio de la boya del banco de la punta 
Lawre-'ce. (A, a. N , núm. 14|80. París 1888). L a boya 
de verlinga núm. 5 del banco de la punta La^vrence, se 
ha corrido al N . de la piedra recientemente descubierta 
cerca de la isla South Brother (véase Aviso número 39 
de 1888. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 
Madrid 22 de Febrero de 1888.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. . 

Núm. 20. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

101. Cambio de oeráoter de las señales de niebla de 
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baqae ftro Weser, del Rother Saad, del baque faro Bre-
mea y de los faros Eversa d y Meyers Ledge, Weser. 
(A. a. N., núm. 11|63. Paila 1888.) E a los faros de 
Weser se hacen las s-^uenfo- señales de niebla: 

1. ° E a el buque f.*ro <Weser,> ana corneta movida 
á vapor hace una señal de 20 segundos de duración cada 
minuto; además, ana campana de cinco golpes saces vos 
á cortos intérvalos. 

2. ° E n el faro de Rother Sand, toca ana campana á 
cortos intérvalos, dando tres golpes sucesivos. 

3 o En el buque faro cBremen,» toca una campana 
á cortos intérvalos, dando seis golpes sucesivos. 

4. ° E n el faro «Eversand» (superior), toca una cam
pana á cortos intérvalis, dando di s golpes sucesivos. 

5. ° E n el faro «Eversand» (inferior), toca una cam
pana á cortos inlérval"S, dando cuatro golpes sucesivos. 

6. ° E n el faro de «Meyers Ledge,» toca una campana 
á cortos intérvalos, dando siete golpes sucesivos. 

Véase cuaderno de faros núm, 84 A , págs. 54 y 60, 
y carta núm. 782 de la sección I I . 

M A R R O J O . 
Bahía de {juez. 

102. Luz en la oost* N. de la bahía de Suez. (A. a. 
N . , núm. 11(64. París 1888 ) E l Capitán del correo fran
cés «Oxus» dice qae durante su permanencia en la cua
rentena de Suez (Enero 1888), observó que el faro del 
fondj de la bahía iluminaba un ángulo mucho mayor que 
el que sa !e asignaba: alumbra muy biea la valiza que 
indica el extremo de la punta baja del E . entre el baque 
faro y la rada de la cuaíentena. 

Vésse cuaderno de faros núm. 86 pág. 34, y carta nú
mero 551 de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L S U R . 
Brasil. 

103 Coloración de las boyas á la entrada de Pernam-
buco. (A. a. N. , núm. 11,65. París 1888.) Según parti
cipa el Comandante del buque de guerra norte-americano 
< Altianoet, uua boya negra marca la parte S. del gran paso 
en el extremo de los bajos fondos (banco Pedra Seoca), 
que se extienden del faro del arree fe en la entrada de 
Pernambuco. 

L a boya qjie marca el extremo N. del banco inglés 
cerca de la entrada, está pintada a bandas verticales rojas 
y blancas. 

Nota. E l cable de Europa está marcado con boyas rojas. 
Cartas rúm?. 38 y 114 de la sección V I I I . 

O C E A N O I N D I C O — I s l a de Ceilán. 
104. Experiencias de torpedos en la entrada de Trin-

oomali. (A. a. N. , núm. 11(66. Palia 1888.) El Gobierno 
de Ceilán participa que hasta el 28 de Febrero de 1888 
se marcará con una boya el limite E . de un campo de 
experiencias de torpedos establecido entre la isla grande 
Sobor y la punta Clappenberg, entrada del puerto de Trin-
coneli. 

Esta boya, roja, coa el letrero «torpedo baoy>, tiene 
encima una bandera roja y está fondeada á 1 , 2 5 ^ ^ 6 8 al 
E . de la isla pequeña Sobor. 

E l campo de experienciss se extiende en un espacio 
triangular formado por la boya, la punta N E . de la iala 
grande Sobor y la punta Clappenberg. Los buques deberán 
pasar entre la boya y la punta Ostemberg. 

Nota. Se advierte qae este campo de experiencias se 
ocupará probablemente otras veces con los torpedos. 

Carta núoa. 572 de la sección I V . 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L N O R T E . 
España (costa O.) 

105. Almadraba de Cirro. E l Ayudante de Marina de 
Sada participa haberse levantado la almadraba de Cirro 
en aquella ría. 

Madrid 22 de Febrero de 1888.=«E1 Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . , 

Don Esteban Borbe, vecino del pueblo de San José 
en Camarines Sur, su apoderado ó representante en 
esta Capital, se servirá preseotarde en el Registro 
de esta Intendencia general, para la exhibic ión de 
su correspondiente c é d u l a personal del actual ejer
cicio. 

Lo que se anuncia en la «Gacela» para su conoci
miento. 

Manila 4 de Junio de 1888. —Luis Valledor. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Secretaría de Reintegros. 
E n cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr . Director general en providencia de esta fecha 
se cita, llama y emplaza á los herederos del finado 
D. Rafael Calvo de Castro, Alcalde mayor 8ubdo-

legado de Hacienda que fué de Camarines Sur para 
que dentro del plazo de nueve días á contar desde 
la fecha, se presenten por sí ó por medio de apo
derado en la Secretaría de Reintegros de esta Di
recc ión general, para enterarles de un asunto que 
les concierne. 

Manila 30 de Mayo de 1 8 8 8 . — E l Oficial encar
gado, Manuel Barros. % 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

Enterado este Gobierno Civil de que por el Corregi
miento de la Capital se tramitaba sin duda por errónea 
interpretación de las leyes vigentes, el expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos y fincas indispensa
bles para las obras del Ferro-Carril de Manila á Dagupan, 
lo llamó á eí fundado en las misraes, para continuar su 
tramitación, salvando este vicio de origen; y como quiera 
que también coa posterioridad al anuncio que publicó la 
Corporación Municipal en la «Gaceta» núm. 101 de 12 
de Abril del corrieute año, se hayan presentado varias 
personas que se dicen interesadas ea el expediente men
cionado, y que no aparecieron en la lista del Corregí 
miento, por ser ignorados sus derechos y nombres; este 
Gobierno Civil, abundando siempre en deseos de amparar 
los intereses particulares, ha dispuesto se publique nueva
mente la lista de los propietarios de terrenos y fincas 
comprendidos en la expropiación de referencia, en la cual 
se incluyen los reclamantes posteriores al primer anuncio, 
por el cual se concede un plazo improrogable de 10 dias 
á dichos interesados, para que puedan hacer valer sus 
derechos. 

Lo que se hace saber al público ea cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° del Reglamento, para la ejecución 
del Decreto de la Regencia de 15 de Diciembre de 1841, 
tobre expropiación forzosa por causa de utilidad púbíic», 
aprobado por Real órdea de 10 de Julio de 1858. 

Manila 1.° de Junio de 1888.—P. O., Juan Ignacio 
de Morales. 

Relación de los propietarios de terrenos y fincas encla
vadas en los mismos que han de ser expropiados para 
la ejecución de las obras del Ferro-Carril de Manila 
á Dagupan, sitos en el arrabal de Toado de esta Capital. 

Propietarios de terrenos. 
D. Juan Reyes, apoderado de 

los Padres Agustinos. 
» Antonio Custodio. 
> Antonio Wayoo. 
> Anastasia Pascual. 
> Manuel Pérez. 
» Gabino Limuoo. 
» Cipriano Romos. 
> Mauricio Busca por el 

menor Moisés. 
» Mariano Tainco. 
» José Lerma. 
» Cipriano Ramos. 
» Pfdro Evaristo y Alejan

dra Be en. 
Chino Antonio Caong. 
D. Francisco Ramírez por 

D.a Martina Anido. 
> Agatona Quimsom, 
> Pelagia Rafael. 
» Basiiia Muñoz. 

D. Fernando Calderón Lim* 
> Mariano Roque. 
> Juan Vargas. 
> Felipe Gabriel. 
* Arcadia Pasarin. 
* Emilio E . Medina y her

mano. 
* Pedro Mead za. 
» Bernardo Vergara. 

E l Cementerio antigüe del 
pueblo. 

Ntra. Sra. de la Gala Don 
Pedro Zamora. 

D. Valentin Fernandez. 
> Nicoíasa Aquino, 
> Tomás Vargas. 
> Andrés de León. 
» Mariano Trinidad. 
> Damián Adriano. 

GorporBoiou de Agustinos 
Calzados. 

Propietarios de las casas 
D. Antonio Custodio. 

» Antonio Wayco. 
Chino Liochangco. 
D. Francisco Ramírez por su 

esposa D.a Martina Anido 
» Fehpe Santos. 
> Eugenio Dionisio. 
> Mamerta de León. 
> Pablo del Rosario. 
> Velentin Gonzaga. 
» Ambrosia Patricio. 
» Pedro Angeles. 
> Guillermo Felipe. 
» Pedro Reyes. 
» Victoria Pascual. 
» Adriano Gutiérrez. 
» Vicente Florencio. 
» Alejandro Limuco. 
> Santiego Jardinesa. 
» Zacarías Salay. 
» Tonbio Pagina. 
> Mariano Manquin. 
» Raymando Lino, 
> Filomena Salay. 
» Raymando Osorno. 
» Cipriano Ramos. 
» Joaquiu Tolentino. 
> Petronilo de loa Santos. 
> Andrés Lansang. 
> Escolástica Aqamo. ] 
> Agusana Alberto. 

edificadas en los mismos. 
> Joaquín Fruto. 
» Guillermo Duarna. 
» Bernabé Ray mundo, 
» Gerónima Coronel, 
» Alejandro Limuco. 
> Mariano Hamos Tánico. 
» Teresa de la Cruz. 
> Mariano Tánico. 
» Juan Valiaseran. 
> Irene Sotomayor. 
> Tomás Papalarin. 
» Isidro Victorio. 
> Francisca Penetrante. 
> Zacarías Salay. 
> Brígido Gómez. 
» Pedro N . 
> Brígida García. 
» Emeterio N . 
» Luisa García. 
> Edmundo Santiago. 
> Lucia N . 
> Fermín Reyes. 
» Mariano Gómez. 
» Vicenta N . 
> Teodora Ramos. 
> Gregoria Lisboa. 
> Ponciano Eariqaez. 
» Jacobs Santos. 
> Basilio Soto. 
> Sotero Salazar. 
> Rufina González. , 

» Diorisio Alfonso. 
> Elodia Go i zalez. 
> Saturnino Polioarpio. 
> Luis Mallari. 
> Justa Paz. 
> Marcelino Martínez. 
> Jaüan Sta. Aoa. 
> Pedro Laso. 
> Cipriano Ramos. 
» Ponciano Ramos. 
> Mariano Toledo. 
> Francisco Gabriel. 
> Isidoro Rodríguez. 

Cliinn Antonio Caong. 
Limaco. 
D.a Agatona Quimson. 

» Blas Colondino Apode
rado Ambrosio Mendoza, 

> Marcos SaUzar. 
» Juan Villegas. 
» Valentino Sta. Cruz. 
» Teodoro Vicente Sautos. 
» Martin Batag. 
> Basilia Muñoz. 
> Fernando Calderón Lien. 
> Mariano Roqu6. 

Manila 1.° de Junio de 
de Morales. 

Felipe S. Gabriel. 
Marcelino Agustín. 
Severo Pampan. 
Julio Trinidad. 
Regioo Suarez. 
Luisa José. 
Nicolasa de Jesús. 
Gregorio Cruz. 

Chino José. 
D Bartolomé Cortés. 

* Gregorio Pérez. 
> Donato Goron. 
> Feliciana Esteban. 
» Eulalio Esteban. 
> Agapito Marcelo. 
» José Ventura. 
» Francisco García. 

Chino José. 
O. Januario Villanueva. 

» Titang, (El Sepultare^ 
> Basilia Rivera. 
» Luis José. 
> Marcelo Adriano. 
> Teodoro de Ocampo. 
» Ensebio Belén. 
» Rosa Qaijano. 

1888.—P. O., Juaa 
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A los veinte dias contados desde aqual en qj 
aparezca este anuncio en la «Gaceta» de esta Oa 
pital, si el dia v igés imo no fuese feriado, y á lojpto 
veintiuno si lo fuese, darán principio en la forniiiR 
que determina el Superior ¡>ecreto de 13 de En 
últ imo, los e x á m e n e s de oposición de los maestrJ41, 
que han solicitado tomar parte en ellos para optâ 10 
á las Escuelas de término de primera clase. 

Los ejercicios durarán tres dias c -asecutivos desd 
las nueve hasta las doce de la m a ñ a n a en el saloi 
de actos públicos del Excmo. Ayuntamiento, enteii 
diéndose que si a l g ú n dia fuese festivo, aqu 
tendrán lugar en el siguiente. 

L o que se publica para conocimiento de los io 
teresados. 
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Manila % de Junio de 1 8 8 8 . — E l Presidente de 
Tribuna!, P . O., Juan Ignacio de Morales. 

El 

IÍ dic 

'.0 ó | 
El 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DS MANILA. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta 
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrad^mi 
el dia 13 de Marzo próximo pasado, se ha s e ñ a 
el dia 9 de Junio próximo á las diez de su mañani|ive 
para vender en concierto público un terreno de 
propiedad del c o m ú n , situado en el barrio de la Con-
cepcion del arrabal de la E r m i t a y en el que se 
custodiaba la falúa del Gobierno Civi l , cuyo importe 
según la valoración practicada asciende á la canti 
dad de novecientos ochenta y un pesos, treinta j 
cuatro céntimos. E l acto del remate tendrá lugar aule 
el limo, Sr. Corregidor de esta Ciudad, en su des 
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallándose|eioie 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, el pliégo de condiciones que ha de regir̂ cier 
en el concierto. L a s proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo y se presentarán en p iegos cer
rados durante la primera media hora del acto. Loí 
pliegos deberán contener el documento que acredits 
haber consignado como garant ía provisional para 
poder tomar parte en la iicitacian, la cantidad 
diez y nueve pesos, sesenta y dos cént imos (pfs. 19'62)NÍÍ 
en metál ico, depositada al efecto en la Caja de 
nombre de la Tesorer ía general de Hacienda ó en fio 
la del Excmo, Ayuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda de la valoración 
practicada. 

Modelo de proposición. 

El 
serl 

áia 

ffobal 

1). N . N . vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicad0 
en la «Gaceta oficial» de (aquí la fecha)» 
así como del pliego de condiciones que ha de reg'f 
en el concierto, se compromete á adquirir el terreno 
de la propiedad del c o m ú n , situado en el barrio & 
la Concepción del arrabal de la Ermita , y en el qi^ 
se custodiaba la falúa del Gobierno Civi l , por la cao* 

tidad de (aquí el importe en letra y gu*' 
rismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pr0' 
posición para la adquisición en concierto público 

El 

Ha 

Us 
'lO.i 

U i 
M 
'e el 

No 
^acil 
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mloj 

terreno de la propiedad del común, situado en el 
r rrjo de la Concepción del arrabal de la Ermita 

en 61 <lue 86 cu8í0<tta^a fa lúa del Gobierno Civi l» , 
jflanila 29 de Mayo de 1888. - Bernardino Mar-

JÍOO- 1 

A D M I N I S T R A C I O N O E N T R A . L D E R E N T A S 
y P R O P I E D A D E S D B LAS ISLAS FILIPINAS. 

j;} Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
^ido disponer que el dia 14 de Julio próximo y á las 

2 en punto de su m ñaña, se celebre ante esta Admi-
tracion Central y la Depositaría de Hacienda pública 
la provincia de Camarines Sur, 7.° concierto público 

gimaltáneo para vender un soler que señalado con letra 
posee la Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cá-

Lree) la indicad» provincia, con la rebaja de un diez 
or ciento del tipo que regió en el anterior ó sea por la 
l0tidad de $ 374,40 en progresión ascendente y con en-

ar6tt,r8 sujeoiou al pliego de coadiciones aprobado por la I n -
¡ndeccia general en decreto de 11 de Junio del año último. 
Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
i|io 10.°, ó su equivalente el dia y hora señalados. 
£; exped ente eu que consta el citado pliego de condi-

¡oties y demás documentos facultativos se halla de mani
do en el Ivegociado respectivo de este Centro hasta el 

|§Qsoi¡i del concierto. 

Manda 1.° de Junio de 1888.==LuÍ8 Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de H.a se ha servido 
^a^aner que el dia 14 de Julio próximo y á las diez eu 

|á loi jato de su mañana, se celebre ante esta Administración 
formiiRentas y Propiedades y la Subalteina de la provincia 
¡nen i Camarines Sur, 6 ° concierto público para vender un 
3 8 ( r j 8 r que señalado coa letra B posee la Hacienda en el 

Lp^irrio de Tabaco (Nueva Oáoeres) de la indicada provincia, 
| ijo fti mismo tipo que rú-ió en el anterior ó sea por la 

iütidad de $ 389 43 en progresión ascendente y con en-
V sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
'"iterdeucia general de Hacienda en decreto de 2 de Agosto 

nt ,e ,1 ' i lBño último. 
Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
¡lio 10 0 ó su equivalente el dia y hora señalados. 

ID El expediente en que consta el citado pliego de con
nones y demás documentos facultativos se hallan de 

de aniñesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
j i dia del concierto. 

Manila 1.° de Junio de 1888.—Luis Sagúes. 2 

£1 Exomn. Sr. Intandente general de Hacienda, se ha 
J [ido disponer que el dia 14 de Julio próximo y á 

' ^ ídiez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
radaiJmitjistraoion Central y la Subalterna de la provincia 
laé Camarines 8t¡r, 7.o concierto público y simultáneo para 
ant venta de un solar que señalado con letra O posee 

e la'Hacienda en el barrio de Tabuco (Nueva Cáceres) de la 
0[]. iioada provincia, CJU la rebaja de un 10 p 3 del tipo 

e g| «erigió en el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 376'63 
orte P̂ í1"681011 ascendente y con entera sujeción al pliego 
njj condiciones aprobado por la Intendencia general en 

Kreto de 14 de Junio del año último. 
J Las proposiciones deberáa presentarse en papel del sello 

10 Ho 6 su equivaleute, el dia y hora señalados. 
Ides- El expediente en que consta el citado pliego de con-
ios6 tioijes y demás doouaie-itos facultativos se halla de ma-
ínto iesto en el Negociado de este Centro hasta el dia del 

legir acierto. 

Manila l.o de Junio de 1888.—Luis Sagúes. 2 

El Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se 
'servido disponer que el d ía 14 de Julio próximo 
á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 

de 'a Administración Central y la depositaría de H a -
|62) Na pública de Antique, 3 . ° concierto público y 

ête fultáneo para vender los bienes embargados al 
en "10 Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja 

|ro- 'un 5 p g ^po que rigió en el anterior ó sea 
* 1»» cantidad de pfs. 96(68 5i en progie&ion aseen-

joü y con entera sujeción de pliego de condiciones 
tobado por la Intendencia general de Hacienda 
'jtecreto de 22 de Febrero últ imo. 

' Expediente en que consta la va lorac ión y la 

I l?*0n c'e '08 ^ene8 (lue ee trat;a enajenar se 
í 0 J a ê manifiesto en el Negociado respectivo de 

(' , Centro hasta el dia del concierto. 

no 
de 

lúe 

^ proposiciones se presentarán en papel del se-
J ^ 0 ó su equivalente el día y hora seña lados , 
^nila 28 de Mayo de 1 8 8 8 . - L u i s Sagúes . 1 

lotendencia general de Hacienda, se ha ser-
^ ^'«poner en decreto fecha 26 del mes actual , 
. 61 dia 14 de Julio próximo y á las diez en 

de gu m a ñ a n a , se celebre ante esta Admi-
cion Central y la Deposi taría de Hacienda de 

ilil ^a8' C0Dc^er';0 Publico para vender una fa lúa 
denominada «San Jo8é> procedente del estin-

guido Resguardo y depositada en dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento en el tipo que 
rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
pfs. 4r04 en progresión ascendente y con arreglo 
ai pliego de condiciones que se halla de m^nitiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en la 
citada Administración de Batangas. 

Manila 29 de Mayo de 1888.—Luis Sagúes . 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Julio próximo á las diez da la oaailana, se 

sabastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
ie constituirá eu el Salón de actos oiibiicos del edificio llaiBado an
tigua Aduana yante la Subalterna de la provinch de Zamboa sg •, 
ei servido del arriendo por un trienio de !a renta de los fumaderos 
de anfión de dicha proTincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qve 
«arque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Maniln 2 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CKNTRAL DB RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS 
PUego de condiciones genérale* jurídico adminiitrativat gtm forma 

esta Adminitlracion Central para tacar á subasta simultáneo anit 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y las subalternas de 
Zamhoanga, Cottabato, Isabela de JBasilan y Establecimiento del 
Rio grande de Mindanao, el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia, redactado con arreglo á las dispe-
sieionet vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La K rienda arrienda en pública almoneda el prirtlaglo 

sxdusivo de introducir, beneficiar y Tender el opio que puad» 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta drog*. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al costra-
íista la aprobación por ei Excmo. Señor intendente general d i 
ÜRcienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho eos-
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata ha
de re terminado. Si á la notificación del referido decreto» la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nueTO contri-
lista será forzosamente desde el dia siguiente al de! fenecí 
«niento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendeete 
la de treinta y dos mil treinta y cuatro pesos. 

á.a El Resguardo general de üaoieud*, je restará, á los comi
sionados que el contrat is ta tenga, los auxilios que recia aen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

8.a En ei caso de disponer S. M. la supresión de esta Resta! 
«e reserva la Fíacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio â iso al contratista aon medio año de ^nticipidon. 

Obligaciones del Contratista. 
fi.a introducir en la tesorería Central 6 en la Adcainistraeton 

de daeienda pública de la proTincia de Zamboang) por «eses 
anlidpadcs de año el importe de la contrata. ES primer ingrato 
tendrá efecto al mismo dia en que haya da posesionarse el contra* 
lista, y los «ucesÍTOs ingresos indefectiblemente en el mismo día 
en que vence el anterior. 

7.a Sa garantizar» ol contrato COR un» fianza equivalente al 
10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
«n valores autorizados al efecto. 

H.a Cuando por incumplimiento de! contratista ai oportuna 
pago de cada plazo se dispusiera se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
-ss.fidiataraente, y si asi no lo veriñeape, sufrirá la multa de vsínte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quiaea 
días so dará por rescindida la contrata á perjuicio del rebatant« 
Y COB ios efectos preveníaos en el artículo 5.« del Real dacretn 
do S7 de Febrero de 1852. 

9.8 El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue par 
ía Hacienda ninguna remuneración por calaoiidades públi
ca* eomo pestes, hambres, escasez de numerado, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fc.luitos, pues que no se 
íe admitirá ningún recurso que presente dirigido á esto fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el ÍTOESU 
sao de los fumaderos á su cargo, lo almacenará es ios depósito! 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar ios derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estáblescan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
«Igunas cajas de opio de ios almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
sn que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introdua-
«íon del efecto y espedir la correspondiente tornaguia. 

13. Para la persecución del contrabaudo de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiente 
de la Intendeneia general, estendido en papel del sello 3,0 > 
cinco sellos de derechos de firma de a peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedas referido; 
llevarán una divisa en la forma que determinará su Respective 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 1c 
dispuesto por la Superintendenda en decreto de 5 de Oatubr* 
ie 1860. 

15. EB la persecución del contrabando cuidará el contratisU 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á qu« 
«e hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos eos 
arreglo á lo dispuesto en ¡Superior decreto de Í8 de Noviembre 
áe 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos. 
Ies gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir oor otros coneeptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Zamboanga el sitio ó sitios donde 
dslablezoa los fumaderos de los pueblos de la misma, designaBdo 
al número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderei 
i ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Sobierao, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
ios naturales del país, bajo las penas establecidas por ei Bando 
i* C de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en ios sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo «B cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fuasada-
ro público de Opto, núm. 

SO. El contratista podrá subarrendar ios fumaderos que tanjt 

xtablecidos en los pueblos de ia provincia en que aouello* 
ii'iioa autorizados por la Hacienda con coBOcimiento de la A't» 
«migración Central y de Hacienda pública respectiva. 

31 Cuando el contratista realice los Mi'tarriendos soitdtará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Adnii> 
nistrscion de Hacienda pública de ia provincia á favor de !o» 
Subarrendadores, para que con este documento seaB rocoso-, 
ctdos como tales, acor, pañando al verificarlo el correspondiest* 
papel sellado y sellos ae derechos de firma. 

*2. Se prohibe á los chinos fumar anfión ea sus casas y 
an parte alguna que ao sean en los estabieciraieatos destiaadM 
t este fia, quedando encargadas las autoridades loolei, del exscte 
enmplimiento de este artículo 

33. Serán de cuenta del rematante los gastos que sa irro
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de los diez dia* 
lábiles siguientes al ea que se le notifique la aprobación del ra-
oata hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el oontrat» 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efeotot 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antes déla terminación de so, 
«ompromiso, sus herederos ó quienes le representen contiauará» 
si servicio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A i -
ministracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad da 
ras resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-
g>do á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionas 
Íe este pliego, basta que haya nuevo contratista, sia que estt 
prórroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
16. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

«aoritnra ó impidiere que el otorgamiento se ileve á cabo dentr * 
leí término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
¿ontrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
aiaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferaucia dd prí-
saero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que I« 
hubiere ocasionado ia demora en ei servicio. 

SI la garantía no alcanzase á cubrir estns responsabilidades,, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir ei importo t̂robs-
bie de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á yerioid* 
i el primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstanda del ? i -

gu haber constituido al efecto eu ia Caja de Desósitos ó Deposi
tada de Hacienda pública de la provincia de Zamboanga, la san
tidad de mil seiscientos un pasos setenta céntimos, 6 del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio déla auracioa, debiendo 
unirse ni doeumento que lo juatifiqaa a ia ^coposiciou. 

38. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extraajera 
domiciliado, no excluye d derecho da licitar en esia contrata. 

29. LOS licitadores presentarán al Sr. Presideaie da la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello lO.o firmadas y bajo la fórmula qua se designa at 
Saat de este pliego; indicándose además en el sobre la corces-
^ndkBto asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el jocumsato da 
áspósito de que habla la coadicion 26. 

31. No se admitirá proposidon alguna que altero ó modifique 
«1 presante pliego ds condiciones á excepción dd artícelo 3.9 
qfue es el del tipo en progresión ascendente. 

3t. No se admitirán después mejoras de ainguns espeeio re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de qn« t« 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por ia Ti» 
gobernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Sa-
parior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultadas 
símpete resolver las que se susciten ea cuanto tengan relacias 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después d* 
asta resolución al Tribunal contendoso-admiaistrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
jua endose ea el acto á favor de la Hacienda y con ia aplicación 
sportuaa, el documento de depósito para licitar, ei cual ao sa 
sancalará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture ei contrato é satisfacción de la InteaJeada geaeral. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sia demora 
i los iateresados. 

34, Esta subasta no será aprobada por ia latendenda general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultanearaente deba 
seiebrarse en ia provincia de Zamboangi, á cuyo expediente se 
unír¿ ei acta levaatada, firmada par todos ios Señores que campo 
sen Is Juata. 

85. Sí sor cualquier motivo intentara ei cioatraíiiU ta resci-
éion del contrato, no le relévala esta circunstancia del oumpii-
edeato de las obligaciones contraídas, pero si ésta rescisión Is 
íxigíers el interés del servido,quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que ésta se acordará con las in-iemnizacioaes 
1. que hubiera lugar conforme á las ley .s. 

36. El contratista está obligado, después que »a le haya «pro
bado por ia (Bteadencia geaeral la escritura de fia nza que otor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto* 
ae la Administración Central de Estancadas un pliego de papek 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
áo un peso cada uno, para ia estenslon del título qu» íe corres
ponda. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposidoaes que ssaa 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mico que fijara el Presidente, solo entre los auicres de aquella», 
adjudicándose al que mejore mas su propueata. En el caso de ae 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposidones 
saas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuvo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo ia presentacioa de la cédula que 
acredite h personalidad de los licitadores, si son españoles ó ex-
trangeros y la patente de Capitación d fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla-
eaento de cédulas personales di 80 de Junio de 18RÍ, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si* 
guíente. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Exemo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda». 

Don vecino de ofrece tomar» 
á su cargo por término de tres aan el arneado de los fu nader <s 
de anfión de la provincia de Zamb->anga por la cantidad da 

pesos céntimos, y coa entera sujeción al pliego de 
condicioaes puesto de manifiesto. 



4 4 6 Junio te 1*̂ 88. Gaceta de Manila.—Niím. 

Acompaña por separado el documento qne acredito haber im -
puest eu b Ga s de D'j óeitos ia ca tidad de p̂ sos 

•^^tiijtinití itrporte ^el cinco per cienH> que exprésala cond.cion 
•^7 del referido pliego. 

Maniía de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

E l día 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
• 6 Bubastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se oonstituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana la venta de las an
clas y cadenas que sin aplicación existen en el Arsenal 
de Cavite, bajo el tipo en progresión ascendente de 755 
pesos 57 céntimos y con estricta sujeción a) pliego de 
condiciones publicado en la cQaceta> de esta Oapital nú
mero 152 de fecha 29 de Noviembre de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la qne marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Jolio próximo á IHS diez de la mafi»na, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana la venta de una casa 
con su solar embargados á D . Rufino Plores en el ar
rabal de 8. Fernando de DiUo de esta provincia, b«jo el 
tipo en progresión asceedente de 818 pesos 63 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital núm. 154 de fecha \ * de 
Diciembre del sfio próximo pasado. 

L a bora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.=-= Miguel Torres. 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Tarlac el servicio de las obras de cons
trucción de cinco alcantarilles entre los pueblos de Capas 
y Tarlac de dioh» provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 2645 pesos 81 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 33 de fecha 2 de Febrero último. 

L a bora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ia que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de ia mañana, se 
subastará ante ia Junta de Reales Almooedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Bataan, el servicio de las obraa de 
construcción de un pontón de seis metros luz con tramos 
de madera sobre apoyos de fábrica para el arroyo de 
Ahncay entre este pueblo y Mabatang de dicha provincia, 
b*jo el tipo en progresión descendente de 3066 pesos 19 
céntimos y con estricta sojeoion al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 33 de fecha 
2 de Febrero ú.timo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
ia qne marque el relój que existe en el Sa'on de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.=Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 
:&e subastará ante la Juota de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
-de la provincia de Tarlac, el servicio de las obras de 
•«onstrucoion de cinco pontones de Anup«x Susuba, San 
JTuan, Banxi y Garlic en el camino de Bacolor á la ca
becera de dicha provincia. b»jo el tipo en progresión des

cendente de 8889 pesos 82 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 3 l de fecha 31 de Enero ú'timo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la qne marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.=»Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Julio próximo i las diez de Is mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin
cia de la Pampacga, la veoU del edificio y solar que el 
Estado posee en el pueblo de Guagua de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 6710 pesos 6 cén
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 66 de fecha 
4 Setiembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 2 de Junio de 4888.- Miguel Torres, 3 

E{ dia 6 de Julio próximo á lis diez de la mañana, se su
bastará ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que te 
oonstituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la Subalterna de la provincia de la Laguna, 
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ron a-otos do f brica sobre el rio de Sta. Gruc en la cabecera 
d* di'ha provincia, bajo el tipo en progresión descerderne de 
37554 pesos ¿2 céntimos 6 octavos y con estricta sujeción al plifgo 
de rondiciones publicado en la «Gacela» de esta Capital núm. 43 
d? fech» 13 de Febrero último. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá por la qoe 
narque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 2 de Junio de 1888.—Miguel Torres. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I T I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el servicio 
del suministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Misamis, bajo el tipo en 
progresión descendente do diez céntimos cinco octavos de 
peso por cada ración diaria y con estricta sojeoion al pliego 
de condiciones publicado en la <Caceta oficiala de Ma
nila número sesenta y seis correspondiente al dia 4 de 
Setiembre de 1887; pero con las salvedades de que el valoj 
en que se calcula el servicio asciende á cinco mil qui
nientos ochenta y siete pesos sesenta céntimos y la im
portancia de la fianza de licitación debe elevarse á dos
cientos setenta y nueve pes s treinta y ocho céntimos. E l 
ecto tendrá 'ugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú*»». 1 de 
la e l le del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de este Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el día 27 de Jnnio próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentarse sos proposiciones fxtendidas en papel de sello 
décimo, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el servicio del suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión des
cendente de seis céntimos dos octavos de peso por cada 
ración diaria y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la <Graceta oficial> de Manila número 
75 correspondiente el dia 15 de Marzo del corriente año. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la sulbalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Junio próximo las diez en puntu de 
su mañana. Los que deseen eptar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello décimo, 
acompañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 188^—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de la provincia de Ley te, bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos por cada ración diaria 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta oficial» de Manila núm. 96 correspondiente al 
dia 7 de Abril del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la sabalterna de dicha provincia el dia 
27 de Junio próximo las diez en punto de su meñina. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á continuación se expresan: 

Núm.1 Fechas. 
Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

10375 20 Abril. 1888 2 Ladislaua Hilario. 
332 4 Enero. > 1 Cosme Trivino. 

13208 21 Mayo. > > Benito Cárdenas. 
23736 22 Octubre. 1887 20 Filomena García. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la «Gaceta»; en la inteligencia que de no ha
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Dr. Manuel Marzano. 2 

HOSPITAL DE S^N JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Ssiado del movimiento de enfermos habido en este Hospital J 

la imana anterior, que se redacta para eonoeimiento del i 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MAiNlLA. 

Españoles . 
Bxtrangeros. 
Indígenas. , 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Preios de B í l i b l d . 

f Hombres. 
" ^Mujeres . 

2 0 

•na 
=3* 
22 
2 

204 
62 
45 
16 
21 

a 

1 
1 

54 
15 
8 
A 
2 

o 

1 

3 
» 

34 
15 
6 
2 
2 

3 
ai 

13 
3 

1 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Sínjeres 

Total. 
Manila 21 de Mayo de 1888.—H en'ermero major, Andréj 

reso. 

1 
86 62 I T 
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Providencias judiciales. 
Don Ramón Soto Alvarez, Juez de 1.* instancia en 

piedad del Juzgado de Ton do, de que yo el Esori 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prooJ 

ausente Santiago Bnriquez, indio, so tero, natural y 4 
del pueblo de Navetas, de veintisiete años de edade 
oficio cigarrillero, empadronado en la cabecería d 
Juan Yillarba del mismo pueblo, para que por el tér|ent 
de treinta dias, contados desde el de la publicación mbi 
presente edicto se presente a este Juzgado, para contsj >> 
sus cargos en la causa num. 2368 por rapto que cô Q 
el mismo resultan, apercibido que de no hacerlo se le 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á l.o de Junio de 1888.—V.0 B 
Ramón Soto.—Por mandado de su Sría., Antonio 
tedio. 

mí 
| 

Coi 

Por providencia del Sr. Juez de primera ineíanoii 
Distrito de Binondo, diotada en la causa cúm. 6528 
se instruye en este mismo contra Estefanía Abollar, 
hurto, se cita, llama y emplaza á los testigos nombriLg 
Agustín, Maximina y Antera, vecinos del arrabal de 
nondo, indios, mayores de edad, para que en el tén 
de nueve dies, contados desde la publicación del pres 
anuncio, comparezcan eu dicho Juagado para prestar di 
ración de ia espresada causa, con apercibimiento qne d 
verificarlo dentro del espresado plazo, se le pararán 
perjuicios que eu derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 2 de 
nio de 1888.=-Rafael Gr. Llanos. 

m 
8UÍ 

te al 
mei 

diei 

etCe 
tacall 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia palor 
Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6529 
hurto, contra Esteban Aquino, se cita al testigo ausi ID. 
Viotoriana Rinrin, para que en el término de nueve i 
contados desde la publicación del presente, comparezca 
el Juzgado á prestar declaración en la espres-'da cao 
parándole en caso contrario los perjuicios que en dar»ind. 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi ombuj 
á 4 de Junio de 1888.—Cipriano Reyes. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de 1.a instancia 
esta provincia de Batangas. Vice 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edi 

al ausente Julián Argüelles, vecino de Rosario y procesilisay. 
ausente en la causa núm. 10500 por robo en cuadrilla 
detención ilegal, para que en el término de 30 dias, á oocCoin| 
desde la publicación de este edicto en la «Q-aceía de Manili 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de« 
provincia, á defenderse de los cargos que le resultan en 
citada causa, apercibido de Estrados si no lo verifio?.?fl p ^ i 

BQSI 
Dado en Batangas á 30 de Mayo de 1888.=»DÍODI 

Chanco.—Por mandado de su Srl»., Isidoro Amurao.. . 
? » y a | 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instan'í')'er 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ej er 
cicio de sus funciones, yo el presente Escribano doy 0̂ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausei Kea| 

Claro de los Santos (a) Ouatet, vecino del pu»blo de I Perg 
biztondo de esta provincia, para que por el terminoj])^ 
30 dias, contados desde la publicación del presente ed'1 v 
en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en esteJ'n 
gado ó en la cárcel pública de esta Capital, para corrió Ca^ 
a los cargos que contra él resultan en la causa cüm. ^ lig, 
seguida contra el mismo por robo con lesiones, pues anlUn 
hacerlo así, se le oirá y hará justicia, y en su defecto sê t ^ 
tanoiaiá dicha causa en su ausencia y rebeldíe, paráa^ 
los perjuicios que en derecho haya lugar. '̂pinl 

Dado en Lingayen á 29 de Mayo de 1888.—Fér"1 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Q-uevar»- ttaran 
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